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SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Castilleja del Campo de fecha 1 de 

septiembre de 2023 en sesión extraordinaria por la que se aprueba y distribuye el 

incremento de la masa salarial del personal laboral del Ayuntamiento para el 

ejercicio 2023 en un 2,5 % que es el límite máximo que permite el art. 19 de la LPGE 

2023. 

 

TEXTO 

 

Habiéndose aprobado en el expediente un incremento del 2,5% de la masa 

salarial, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 103.bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, en redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
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